
 

 

 

 

 

En su calidad de miembro de esta Corporación Municipal se le convoca a la Sesión Plenaria 

Extraordinaria que tendrá lugar el día trece (13 ) de Julio,  de dos mil veintitrés (2.023), 

jueves, a las catorce  (14 horas) en la Sala de Plenos de la Casa Consistorial, con arreglo al 
siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. - Aprobación si procede de proyecto de Acta de sesión anterior (Extraordinaria de 17 de 

junio de 2023 y extraordinaria de 26 de Junio de 2023). 
 

2. .- Toma de posesión de cargos electos  

 

3. - Dar cuenta de las últimas Resoluciones de Alcaldía 

 
4. - Determinación de la periodicidad de las sesiones plenarias ordinarias. 

 

5. - Creación en su caso, y determinación de la composición de las comisiones 

informativas permanentes. 

 

6. - Nombramiento de representantes de la corporación en toda clase de órganos 
colegiados, que sean de competencia del Pleno de la Corporación. 

 

7. - Conocimiento de las Resoluciones de Alcaldía en materia de nombramientos de 

“Tenientes de Alcalde”, miembros de la “Junta de Gobierno” y “Presidentes de las 

Comisiones Informativas”. 
 

8. - Delegación de competencias en Junta de Gobierno. 

 

9.  Autorización de firmas bancarias. 

 

10. -Aprobación si procede de la determinación de la retribución por el desempeño de la 
Alcaldía en régimen de dedicación exclusiva y de la percepción de los restantes 

corporativas/os de la corporación.  

 
11. Ratificación si procede de Acuerdo de Junta de Gobierno de  fecha de 14 de Junio del 

presente. Personación en Diligencias Previas num 2505/2022. Incendios. 

 

12. Aprobación si procede de Programa de Fiestas Patronales de 2023 

 
13. Aprobación si procede de Bases de Presupuestos Participativos para 2023 

 

   En Puente la Reina-Gares a 10 de Julio de 2023.  

La Alcaldesa 
 

 

 

 

 
En el caso de hallarse Vd. en la imposibilidad de asistir a la sesión de referencia deberá acreditar la justa causa 
que impida su asistencia para no incurrir en la responsabilidad que al respecto determina el artículo 75 de la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. 
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